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C. MORGA}I DAT{IEL MAI.DONADO SERNA"

REPRESBITANTE DBL COLECf,IVO CT'LTT'RAI ARIE POR IAS VB{AS
PRESENTE

En atención al escrito de fecha 6 de febrero del2020, suscrito por Morgan Daniel Maldonado Serna en

representación del Colectivo Cultural "Arte por las Venas", el cual fue presentado en las oficinas de la
Dirección General del Insütuto de la Defensa de los Derechos Cultures de la Secretarfa de Cultura de la

Ciudad de México, me permito infórmale lo siguiente:

La Dirección General a mi cargo toma conocimiento del mismo y conforme a las facultades legales
conferidas en el artículo 143 del Reglamento I'nterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública
de Ciudad de México, se mantendrá pendiente del seguimiento de la queja presentada ante la Comisión
de Derechos Humanos de la Ciudad de México.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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